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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 02 JUN 2025

AÑOS 215°, 166º Y 26°

RESOLUCIÓN Nº 063

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, designado
mediante Decreto N° 4.981 de fecha 27 de agosto de 2024, publicado en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.830
Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024, en ejercicio con las
atribuciones previstas en los artículos 34, 37 y 78 numerales 2, 12, 19 y 27
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014: y
en la Disposición Transitoria Primera del Decreto N° 5.130 de fecha 28 de
mayo de 2025, mediante el cual se autoriza la transformación de la
Universidad Bolivariana de las Comunas (UBC) y su cambio de denominación
a Universidad Nacional de las Comunas (UNACOM), publicado en Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 43.137 de fecha 28 de
mayo de 2025.

POR CUANTO

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación
Universitaria la educación en el nivel universitario, la planificación y aplicación
de las políticas públicas dirigidas al sector universitario.

POR CUANTO

En el marco de la aplicación del Plan de las 7 Transformaciones impulsado por
el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, ciudadano Nicolás
Maduro Moros, se avanza en el proceso de transformación de la
UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DE LAS COMUNAS (UBC) en la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LAS COMUNAS (UNACOM), orientando un proceso de ajuste y
adecuación a una nueva estructura en correspondencia con su nuevo encargo
social.

POR CUANTO

Mediante la vinculación de los procesos de formación integral y avanzada,
creación intelectual, saberes ancestrales vinculación social y desarrollo
tecnológico, dirigidos a la soberanía política tecnológica, social y cultural en el
contexto de un modelo de desarrollo endógeno, sustentable y sostenible es
necesario continuar con la construcción de la universidad popular que
responda con mayor congruencia y pertinencia a los intereses del pueblo.

POR CUANTO

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria y el Ministro del
Poder Popular para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana,
en conjunto, aprobaron la designación de las Autoridades de la Universidad
Nacional de las Comunas (UNACOM),

RESUELVE

Artículo 1. Designar como miembros del Consejo Universitario de la
Universidad Nacional de las Comunas (UNACOM), a las siguientes
personas, para ocupar los cargos de:

NOMBRES Y APELLIDOS
CÉDULA DE
IDENTIDAD

CARGO

JORGE ALBERTO ARREAZA
MONTSERRAT

V-11.945.178 RECTOR

MAGALY VIDIA NEWTON CARRERA V-13.029.634
SECRETARIA
GENERAL (E)

EULALIA TABARES ROLDAN V-14.642.153
VICERRECTORA DE
FORMACIÓN E
INVESTIGACIÓN
COMUNAL (E)

HERNÁN JOSÉ VARGAS PÉREZ V-14.728.837

VICERRECTOR
PARA LA
ECONOMÍA
COMUNAL

KELLY SABRINA PACHECO SUÁREZ V-15.306.370

VICERRECTORA
PARA LA

DEMOCRACIA Y
SOCIEDAD
COMUNAL

Artículo 2. Los ciudadanos y ciudadanas designados antes de tomar posesión
de su cargo, prestarán el juramento de conformidad con la Ley de Juramento
Público publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.660 Extraordinario de fecha 4 de noviembre del 2021, jurando cumplir
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley, fortalecer
la Democracia Participativa y Protagónica, honrar y defender a la patria, sus
símbolos y valores culturales, resguardar y proteger la soberanía la nacional
y la integridad territorial, la autodeterminación y los intereses de la nación,
así como, ejercer sus deberes y responsabilidades con honestidad, lealtad,
eficacia, eficiencia y transparencia.

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.688 de fecha viernes 25 de febrero de 2022)

Objeto
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia.

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela”.

Efectos de la publicación
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de
documento público.

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia.

Publicación física y digital
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley,
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda.

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el
sistema informático de las publicaciones digitales.

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria
Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003
en la Gaceta Oficial N° 37.818

http://www.minci.gob.ve

Publicaciones oficiales
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto,
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones.

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier
otro servicio asociados a sus funciones.

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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